
Al CALDIA DE. 
SAN 1 IAGO DE CA11 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

	

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S-5 — (3 4-tr)efe-0 	DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

La Subdirectora de Catastro Municipal del Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal, en uso de sus facultades legales y en especial las que le 
confiere el Acuerdo Municipal 0219 de diciembre 20 de 2007, Decretos Municipales 
411.20.0982 de Diciembre 31 de 2007, 411.0.20.0074 del 1° de Febrero de 2.012 y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 y el Acuerdo Municipal 
321 de 2011, y 

CONSIDERAND O: 

Que de acuerdo con lo consignado en el Artículo 82 de la Constitución Política de 
Colombia "Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción 
urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en 
defensa del interés común", por lo que, la participación en la distribución del efecto 
plusvalía se constituye una fuente de recursos para el desarrollo urbano. 

Que la participación en plusvalía se deriva de la acción urbanística del Estado, 
constituyéndose además de un mandato constitucional, en un instrumento de 
financiación del suelo, en un regulador del mercado de tierras, y de financiamiento 
del desarrollo urbano, siendo para las entidades públicas un deber, ya que les 
permite dar cumplimiento al objeto del Estado, a la equidad social, la redistribución 
y la solidaridad contemplados en el ordenamiento jurídico colombiano. 

Que el artículo 19 de la Ley 388 de 1997, define los planes parciales como "los 
instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones 
de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para 
las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de 
las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente Ley". 

Que el artículo 224 del Acuerdo Municipal 060 de 2000, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI", vigente al momento del inicio de la acción urbanística, 
define ''Distrito Industrial de Tecnologia Limpia. Se busca definir un área especial 
de Parque Tecnológico y productivo en el Sur de Cali, vía Cali-Jamundí, Puerto 
Tejada, para potencializar la competitividad del Municipio de Santiago de Cali y la 
región a nivel Nacional e Internacional, mediante la investigación e innovación 
tecnológica de la industria actual y el desarrollo de una nueva generación de 
industria limpia, de base de alta tecnología, contribuyendo a dinamizar la economía 
y la generación de empleo e ingresos. Este proyecto se propone: 

• Determinar un área aproximadamente de 200 hectáreas para el Distrito de 
Tecnología limpia en el Sur de la ciudad, Vía Cali - Jamundí - Puerto Tejada, 
aprovechando la localización de los más importantes Centros Educativos, la 

	

estructura Vial y el potencial productivo de la Zona Páez. 	 /3I 
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• Crear ventajas competitivas al Municipio y a la región, construyendo una 
plataforma urbana óptima. 

• Favorecer la generación de empleo productivo y altos ingresos a la ciudad. 

• Favorecer la construcción del área de innovación tecnológica para fortalecer 
la industria existente y el desarrollo de prototipos de nuevos productos y 
servicios de base tecnológica. 

• Facilitar el montaje de una incubadora de empresas de base tecnológica 
intensa en factores de ciencia y tecnología competitivas Internacionalmente. 

• Construcción de área de servicios tecnológicos de apoyo a los proyectos de 

investigación y desarrollo de las industrias existentes local y regionalmente. 

• Favorecer el desarrollo de industrias de tecnologías de punta y no 

contaminantes". 

Que el artículo 269 del Acuerdo Municipal 069 de 2000, establece: "Distritos 

Especiales de Actividad Productiva. Se podrán crear Distritos Especiales de 
Actividad Productiva, para facilitar la localización aglomerada de establecimientos 
que empleen Tecnología de Punta Limpia de alta productividad y competitividad. 

Para este efecto el Plan de Ordenamiento Territorial promueve el Distrito Industrial 
de Tecnología Limpia, en un área denominada Área de Actividad Industrial en 

Suelo de Expansión. 

Las fichas normativas delimitarán las zonas dentro del Distrito, especialmente a lo 
largo de los corredores viales a Puerto Tejada y Jamundí, donde se podrán 
localizar actividades conexas y complementarias de comercio y se/vicios, las 
cuales quedarán condicionadas a la no producción de impactos negativos que 
puedan alterar el funcionamiento del Distrito Industrial". 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Municipal 069 de 2000, "Por 

medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de 

Santiago de Cali", establece que el suelo de Expansión Urbana Corredor Cali-
Jamundi, se debe desarrollar mediante Planes Parciales de Desarrollo. 

Que el área de planificación objeto del Plan Parcial se encuentra localizado dentro 
del Área de Expansión Corredor Cali- Jamundí del Municipio y por tanto, requiere 
de dicho instrumento de planeamiento el cual se llevará a cabo cumpliendo con los 
lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial y las normas complementarias 
contenidas en el Decreto Municipal No. 411.0.20.0194 de 2014. 

Que en relación con lo anterior, y teniendo en cuenta que el área del proyecto del 
plan parcial bajo estudio, se localiza en el Área definida como Distrito Industrial de 
Tecnología Limpia DITL, en concordancia con el artículo 224 del Plan de 
Ordenamiento Territorial, se autoriza para un proyecto de Zona Franca de 
Tecnología Limpia. (Resolución No. 005163 del 2 de julio de 2014 de la DIAN). 

Que la Subdirección del POT y Servicios Públicos del Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal aportará los planos que delimiten las áreas beneficiariasd 
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de los hechos generadores de la participación en plusvalía, de acuerdo con lo 
estatuido en el Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 069 de 2000) o en los 
instrumentos que lo desarrollen o complementen, según lo establecido en el 
Acuerdo 0321 de 2011. 

Que la Subdirección del POT y Servicios Públicos del Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal, mediante oficio envió al Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal, "el Informe Técnico normativo para la determinación de 
hechos generadores del efecto plusvalía para el Plan Parcial de Desarrollo 
Zonamérica, localizado en el Área de Expansión Urbana Corredor Cali-Jamundi, 
adoptado mediante el Decreto No. 411.0.20.0194 del 27 de marzo de 2014, así 
corno el cálculo de los metros cuadrados que son objeto de participación". 

Que dentro del estudio técnico normativo enviado por la Subdirección del POT y 
Servicios Públicos del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, se 
determinó la Estructura de los Hechos Generadores de conformidad con el articulo 
74 de la Ley 388 de 1997, para que se constituyan o configuren hechos 
generadores de la participación en plusvalía se requiere una decisión 
administrativa, que constituya una acción urbanística que "autoricen 
específicamente ya sea a destinar el inmueble a un uso más rentable o bien a 
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área edificada..." 

Que el articulo 175 del Acuerdo 321 de 2011, define como hechos generadores de 
la participación en la plusvalía los siguientes: 

a) La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana. 
b) La consideración de parte del suelo rural corno suburbano. 
c) El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del 

suelo. 
d) La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien 

sea elevando el Indice de construcción o la densidad, el indice de 
ocupación, ambos a la vez. 

e) La ejecución por parte del Municipio de obras públicas previstas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo modifiquen, 
subroguen, desarrollen o reglamenten, que generen mayor valor en los 
predios, siempre y cuando no se utilice o no se haya utilizado para su 
financiación la contribución de valorización. 

Que de conformidad a lo establecido por el Artículo 74 de la Ley 388 de 1997 
constituyen hechos generadores del efecto plusvalía los siguientes: 

1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración 
de parte del suelo rural como suburbano. 
2. El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del 
suelo. 
3. La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea 
elevando el indice de ocupación o el Indice de construcción, o ambos a la vez. 
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En el mismo Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo 
desarrollen, se especificarán y delimitarán las zonas o subzonas beneficiarias de 
una o varias de las acciones urbanísticas contempladas en este artículo, las cuales 
serán tenidas en cuenta, sea en conjunto o cada una por separado, para 
determinar el efecto de la plusvalía o los derechos adicionales de construcción y 
desarrollo, cuando fuere del caso. 

Que en el artículo 1 del Decreto No. 411.0.20.0194 del 27 de marzo de 2014, se 
adoptó el Plan Parcial de Desarrollo "Zonamérica", con todos sus programas y 
proyectos específicos que lo componen, en los términos establecidos en éste 
Decreto, publicado en el Boletín Oficial de Publicaciones de la Alcaldía de Santiago 
de Cali No. 43 del 28 de Marzo de 2014. 

Que en el artículo 2 del Decreto No. 411.0.20.0194 del 27 de marzo de 2014, el 
área de planificación del Plan Parcial de Desarrollo "Zonamérica", se encuentra 
localizado en Suelo de Expansión Urbana Corredor Cali - Jarnundí. 

Que en el parágrafo del artículo 2 del Decreto Municipal 411.0.20.0194 del 27 de 
marzo de 2014, define "La superficie delimitada tiene una cabida de 779,604,6 

metros cuadrados de área de planificación, equivalentes a 77.96 hectáreas, 
predios que hacen parte del Distrito Industrial de Tecnología limpia en el Sur de la 
ciudad, la cual se encuentra delimitada en los Planos N1 LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO y D1 ÁREA DE PLANIFICACIÓN". 

Que el Decreto No. 411.0.20.0194 del 27 de marzo de 2014, en el artículo 19 

• 
estableció: "PARTICIPACION DEL MUNICIPIO EN PLUSVALÍA. La Subdirección 
del POT y Servicios Públicos del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal remitirá al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal los 
planos que delimiten las áreas presumiblemente beneficiarias de los hechos 
generadores de la participación en plusvalía, de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 069 de 2000) o en los instrumentos que 
lo desarrollen o complementen, según lo establecido en el Acuerdo 0321 de 2011 
para su liquidación respectiva". 

Que el Decreto No. 411.0.20.0194 del 27 de marzo de 2014, en el artículo 19 
estableció: "CUADRO GENERAL DE ÁREAS. Adóptese el siguiente cuadro de 
áreas para el desarrollo del presente plan parcial: 

CUADRO No.4 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 

DESCRIPCIÓN ÁREA 
Área total de planificación 779.601,6 m2 

Área con proceso de urbanización incompleto 28.819,4 m2 (1) 
Área Generadora de cesiones 750.782,2 m2 

Afectaciones Viales 117.953,1 m2 
Afectación Linea de Alta Tensión 4.594,1 m2 

Área Neta Urbanizable 628.235,0 m2  



	 Cesiones Zonas Verdes 	 135.1406 m2(2 
Compensación Malla vial local no cedida por Zonas 
Verdes dentro del área de planificación (3) y la 
relocalización de zona verde y el tramo Calle 39 
cedidas en 1993.  
Compensación Malla vial local no cedida por Zonas 
Verdes 	por fuera del área de planificación. 	 

Área Útil 	 420.709,2 m2  
(1) El área con proceso de urbanización incompleta corresponde a los predios 

pertenecientes a Belleza Express S.A. los cuales cuentan con Licencia de 
Construcción No. 39287 del 21 de Noviembre de 1995 y la Resolución N°  760001-2-
08-0038 de Enero 16 de 2008, Licencia de Construcción para Ampliación, expedida 
por la Curaduría 2, y Escritura Pública N°  781 del 20 de Abril de 1993 de la Notarla 15 
de Cali que corresponde a las cesiones públicas obligatorias para zonas verdes y 
vías.  

(2) Para el cálculo de las cesiones para zonas verdes no se incluye el área urbanizada 
de 28.819,4 m2, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2°  del articulo 27 del 
Decreto 2181 de 2006. 
	(3) Acta de fecha 22 de noviembre de 2013, del DAPM.  

14.178,3 m2 

18.567,8 m2 (3) 
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Que para la realización de los avalúos se deben seguir lo establecido por la Ley 
388 de 1997, el Decreto Nacional 1420 de 1998 y los lineamientos de la 
Resolución No. 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

Que la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal, suscribió un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
4131.0.26.1.1203 de 2014, con el Objeto de: "Prestación de servicios profesionales 
Especializados a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal , para realizar avalúos comerciales sobre los predios del 
Municipio de Santiago de Cali, cálculo y liquidación del efecto en la participación en 
plusvalía en las actuaciones urbanísticas que determine la Subdirección de 
Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal dentro del 
proceso de Gestión Catastral, según Ficha EBI 22735". 

Que el Contratista entregó el estudio y memorias del Cálculo del Efecto Plusvalía 
del Plan Parcial de Desarrollo Zonamérica, con las siguientes conclusiones: "En 
desarrollo del producto denominado Calculo del Efecto Plusvalía para el Plan Parcial 
de Desarrollo Zonamérica, se extraen aquí las condiciones particulares de mayor 
relevancia que fueron analizados para la determinación de los valores asignados, así: 

• La ubicación de la zona de estudio al interior del suelo de expansión de 
la ciudad de Santiago de Cali, Capital del Valle del Cauca. 

• La estratégica localización de la ciudad de Santiago de Cali, a escasos 
100 kilómetros del puerto de Buenaventura, principal puerto marítimo 
del país, a través del cual se transporta el 60% del comercio 
internacional del país. 
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• Las características generales de la zona de estudio, especialmente su 
condición topográfica que en su mayoría es plana, la cual facilita el 
desarrollo de los proyectos de urbanísticos. 

• Las condiciones particulares que presenta el municipio y los municipios 
aledaños, en los cuales la dinámica inmobiliaria ha venido presentando 
un alto nivel de desarrollo en múltiples usos, resaltándose una 
importante oferta de inmuebles de vivienda y en menor medida de 
inmuebles industriales. 

• La condición particular de presentarse un área con desarrollo de 
urbanización incompleto al interior del plan parcial, área que de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 0194 de 2014, no es receptora 
de cargas ni beneficios, por tanto tampoco genera obligación de 
cesiones publicas gratuitas. 

• Los valores asignados a las zonas homogéneas, se basan en las 
características endógenas y exógenas, contemplando variables como, 

topografía, vías de acceso, servicios e infraestructura, destinación y 
usos económicos, localización general y particularmente, la 
normatividad urbanística aplicable a cada una de las zonas 

homogéneas. 

• El escenario normativo que regula y se aplica para la zona de estudio, 
son las estipuladas por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal para antes y después de la acción urbanística. Este 
escenario normativo se certifica por el municipio mediante los 
Conceptos de Uso de Suelo suministrados por la Secretaría de 
Planeación y Ordenamiento Territorial, conceptos que se anexan al 

presente documento. 

• La normatividad correspondiente al escenario normativo antes de la 
acción urbanística, donde los predios presentaban clasificación de 
Suelo de Expansión Urbana sin plan parcial aprobado, condición que 
de acuerdo con el Decreto Nacional 2181 de 2006, permite al territorio 
únicamente usos agrícolas y forestales. 

▪ La normatividad correspondiente al escenario normativo después de la 
acción urbanística, la cual se corresponde a la adopción del Plan 
Parcial de Desarrollo Zonamérica, mediante el Decreto 0194 de 2014. 

• Es importante resaltar que el Plan Parcial se analiza como una única 
unidad, bajo el precepto de que se desarrollan de igual manera los 
predios que lo componen. Se hace especial hincapié en este punto, 
dado que una sección del plan parcial se contempla que en el futuro se 
establezca corno una Zona Franca, condición que en la actualidad no 
se toma en cuenta dado que aún no se ha establecido la zona francas 
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adicionalmente por cuanto los beneficios del establecimiento de la 
zona franca no corresponden a beneficios otorgados por la 
normatividad urbanística del suelo". 

Que el Comité Técnico Interno de la Subdirección de Catastro Municipal, mediante 
Acta del 30 de diciembre de 2014, aprobó el Cálculo del Efecto Plusvalía del Plan 
Parcial de Desarrollo Zonamérica. 

• Que la Subdirección de Catastro Municipal, en oficio radicado No. 
2014413150023054 del 11-12-2014, envió al Director del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal el Estudio del Cálculo del Efecto Plusvalía 
del Plan Parcial de Desarrollo "Zonamérica", para la aprobación del estudio y 
análisis de hechos generadores de Plusvalía. 

Que de conformidad al oficio radicado No. 2014413220026644 del 17-12-2014 
expedido por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, en 
respuesta al oficio 2014413150023054 del 11 de diciembre de 2014, manifestó 
que: "Atendiendo a su solicitud de aprobación de los estudios y análisis de los 
hechos generadores de la participación en plusvalía para el Plan Parcial 
"Zonamérica", remitido por su despacho, el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, desde su competencia sobre la normativa urbana, encuentra 
que el citado estudio se ajusta a los lineamientos nacionales y municipales 
dispuestos por las normativas vigentes, y que corresponden a los análisis 
realizados por este Departamento Administrativo, acorde con los oficios remitidos a 
su despacho (radicados No. 2013413220013834 de agosto 21 de 2013, No. 

• 
2014413220007514 de abril 3 de 2014, No. 2014413220021484 del 16 de octubre 
de 2014 y 2014413220087501 del 31 de octubre de 2014)". 

Que en el artículo 14 del Decreto Municipal No.411.0.20.0194 de 2014, determinó 
"El área útil total del plan parcial corresponde a 420.709,2 metros cuadrados la 
estructura de espacios privados se expresa en el PLANO No. D3 de 
PLANTEAMIENTO URBANISTICO en el siguiente cuadro: 

CUADRO No. 8 

PARTICIPES PLAN PARCIAL ÁREA UTIL (m2) 

PARTICIPE 1 - ZONAMÉRICA 339.036,8 

PARTICIPE 2 - BELLEZA EXPRESS 59.196,2 
PARTICIPE 3 - AGROINVERSIONES LA ESPERANZA SAS 

(ANTES HEPRASA H Y Al VARO NAVIAI 
22.476,2 

TOTAL 420.709,2 	 

Que el artículo 16 del Decreto Municipal No.411.0.20.0194 de 2014, estableció 
"GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL. El presente plan parcial está conformado para su 
ejecución por tres (3) participes, conforme se expresa en el plano No. D7 ETAPAS 
DE DESARROLLO POR PROYECTOS URBANIST1COS y la siguiente 
descripción: 



PROPIETARIO NIT 

Heprasa Herrera y CIa. SCA y otros 860.016.976-3 
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Participe 1- Zonamérica: Este sector corresponde en su totalidad con el predio 
donde se implantará la Zona Franca de Servicios, no ha surtido proceso de 
urbanización y se identifica a través de la siguiente matrícula inmobiliaria: 

CUADRO No. 9 

PREDIO MATRÍCULA PROPIETARIO NIT 

INMOBILIARIA 
SAS y 805.0146.10-4 3 370-878376 Proindiviso Inversiones 	Guabinas 

Carvajal Propiedades e Inversiones SA  

Participe 2- Belleza Express: corresponde a la edificación del antiguo laboratorio 
"Universus", el cual ya surtió proceso de urbanismo tal como se establece en los 
considerandos del presente decreto; que pretende ampliarse para la construcción 
de nuevas instalaciones. Se identifica a través de las siguientes matrículas 

inmobiliarias: 
CUADRO No. 10 

PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

PROPIETAR-15- NIT 

Express S.A 800.118.334-5 
C2  370-874219 
BE2 370-871566 Belleza Express S.A 800.118.334-5 

800.118.334-5 
HAN2  370-872230 Belleza Express S.A 

15-2 370873092 Belleza Express S.A 800.118.334-5  

16 A  370-624642 Belleza Express S.A 800.118.334-5 

16B 370-624643 Belleza Express S.A 800. 118.334-5  

17  370-528613 Belleza Express S.A 800.118.334-5 

18  370-419759 Municipio de Santiago de Cali Nit.890399011-3  

19 370-419758 Municipio de Santiago de Cali N11.890399011-3 

20 370-419757 Municipio de Santiágo de Cali   	Nit.890399011-3 

Participe 3- Heprasa Herrera y Cía. SCA y otros. Corresponde a un globo de 
terreno sin urbanizar que completa el área de panificación del plan parcial, que 
podría ser comercializado como producto inmobiliario para la localización de usos 
industriales o complementarios para el resto del plan parcial. Se identifica a través 
de la siguiente matrícula inmobiliaria: 

CUADRO No. 11 

PREDIO MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

15-3 	370-873093 

Que revisado por parte de la Subdirección de Catastro Municipal, los Cuadros Nos. 
9, 10 y 11 de los Participes 1, 2 y 3 contenidos en el Decreto, y analizado el 

aspecto jurídico con los certificados de tradición, los títulos y las actuaciones 
catastrales, se realizan las siguientes anotaciones: 

/-t 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S-5 	 DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

1- En Participe 1- Zonamérica: En el Decreto No. 411.0.20.0194 de 2014, se 
identifica la matrícula inmobiliaria 370-878376, no figura incorporada al 
Censo Catastral, matrícula que corresponde a un englobe proveniente de 
diecisiete (17) matrículas inmobiliarias, procesos catastrales realizados por 
la Subdíreccíón de Catastro con las siguientes Resoluciones: 

1. No. 4131.5.14.39-y No. 31 de 2015, Rectificación de áreas de terreno 
de conformidad a los títulos registrados en los predios Nos. 
Z000303330000, Z000304710000, Z000303490000, Z000303880000, 
Z000303610000, Z000303770000, Z000303830000, Z000303590000, 
Z000303400000, Z000311430000, Z000304730000, Z000304190000, 
Z000304720000. 

2. No.4131.5.14.39-V No. 39 de 2015, Predio mayor extensión 
Z000304730000, división material de conformidad a los títulos 
registrados, incorporando nuevos números de predios: Z000338010000 
de la matrícula inmobiliaria 370-723706, Z000338020000 de la matrícula 
inmobiliaria 370-723708, y Z000338030000 de la matrícula inmobiliaria 
370-723707. 

3. No.4131.5.14.39-V No. 41 de 2015, Predio mayor extensión 
Z000303390000, división material de conformidad a los títulos 
registrados, incorporando nuevos números de predio entre ellos el: 
Z000337960000 de la matricula inmobiliaria 370-871565. 

4. No.4131.5.14.39-V No. 38 de 2015, Predio mayor extensión 
Z000304190000, división material de conformidad a los títulos 
registrados, incorporando nuevos números de predios entre ellos el 
Z000337970000 de la matricula inmobiliaria 370-873091. 

5. No.4131.5.14.39-V No. 40 de 2015, Predio mayor extensión 
Z000304720000, división material de conformidad a los títulos 
registrados, incorporando nuevos números de predios entre ellos el: 
Z000338050000 de la matrícula inmobiliaria 370-874218. 

6. No.4131.5.14.39-V No. 42 de 2015, englobe de diecisiete (17) 
matrículas inmobiliarias de conformidad al título registrado, incorporando 
un nuevo número de predio: Z000338060000 de la matrícula inmobiliaria 
370-878376. 

7. No.4131.5.14.39-V No. 43 de 2015, rectificación área de terreno de 
conformidad a título registrado de la matrícula inmobiliaria 370-878376, 
predio No. Z000338060000. 

2- En Participe 2- Belleza Express S.A.: En el Decreto No. 411.0.20.0194 de 
2014, se identifican las matrículas inmobiliarias Nos. 370-874219, 370-
871566, 370-872230, 370-873092, 370-624642, 370-624643, 370-528613, n/ 
370-419759, 370-419758, 370-419757, las cuales no figuran incorporadas If"-w.r4j.  
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Au At nin DF 

SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-5-5 — fErcE/D 	DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

en la base catastral, las divisiones materiales y las rectificaciones de las 
áreas de terreno de acuerdo a los títulos registrados, procesos catastrales 
que realizó la Subdirección de Catastro con las siguientes Resoluciones: 

1. No. 4131.5.14.39-V No. 31 de 2015, Rectificaciones de áreas de 
terreno a los predios Nos. Z000304720000, Z000303390000, 
Z000304190000, Z000305900000, Z000309250000, Z000307980000. 

2. No. 4131.5.14.39-y No. 40 de 2015 predio mayor extensión 
Z000304720000, división material, incorporando predios nuevos entre 
ellos el No. Z000338040000 de la matrícula inmobiliaria 370-874219. 

3. No.4131.5.14.39-V No. 41 de 2015, predio mayor extensión 
Z000303390000, división material, incorporando predios nuevos entre 
ellos el No. Z000337950000 de la matrícula inmobiliaria 370-871566. 

4. No.4131.5.14.39-V No. 38 de 2015, predio mayor extensión 
Z000304190000, división material, incorporando predios nuevos entre 
ellos No. Z000337980000 de la matrícula inmobiliaria 370-873092. 

3- En Participe 3- Heprasa Herrera y Cía. SCA y otros: En el Decreto No. 
411.0.20.0194 de 2014, se identifica la matrícula inmobiliaria 370-873093, 
que no figura incorporada al censo catastral, que corresponde a una división 
material proveniente de la matricula inmobiliaria 370-103747 estado del 
folio: Cerrado, y la rectificación del área de terreno de esta matrícula 
inmobiliaria, para estos procesos catastrales la Subdirección de Catastro 
realizó las siguientes Resoluciones: 

1. No. 4131.5.14.39-V .No. 31 de 2015, rectificación del área de terreno 

al predio No. Z000304190000. 

2. No. 4131.5.14.39-V No. 38 de 2015, predio mayor extensión 
Z000304190000, división material de conformidad a los títulos 
registrados incorporando predios nuevos entre ellos el No. 
Z000337990000 de la matrícula inmobiliaria 370-873093. 

Que los artículos 152 y 153 de la Resolución 70 de 2011 establecen que el 
propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios 
en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos 
catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de 
información, para el desarrollo de la actividad catastral. (Artículo 152 de la 

Resolución 70 de 2011). 
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ALCALDÍA DE 
SAN] IAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S- 5 - A frzy._&x.) DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

Artículo 153. Presentación de planos. Los planos que los propietarios o 
poseedores presenten al catastro deberán ser georreferenciados al Cláttill7 
oficial y elaborados conforme a las especificaciones señaladas por la 
autoridad catastral, firmado por un técnico o profesional idóneo y si fueron 
protocolizados, deben incluir anotación del número y fecha de la escritura 
pública correspondiente. 

Los planos serán objeto de verificación por parte de la autoridad catastral, 
para su aceptación. 

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Municipal 321 de 2011, el 
procedimiento adelantado para el cálculo del efecto plusvalía para El Plan Parcial 
de Desarrollo Zonamérica, se encuentra debidamente soportado y reseñado en el 
Estudio Técnico y Memoria del Cálculo y Liquidación del Efecto Plusvalía 
entregado por el Contratista, para cuyo efecto se aplicó la metodología legalmente 
establecida en las normas relacionadas sobre la materia. Tal estudio y memoria 
reposa en los archivos de ésta Subdirección donde puede ser consultado. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la Subdirectora de Catastro Municipal, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Determinar que el efecto plusvalía por metro cuadrado de 
suelo para el Plan Parcial de Desarrollo "Zonamérica", identificado catastralmente 
con los Números Prediales Nacionales y los números de matrículas inmobiliarias 
detallado en el cuadro No. 2, es el indicado de manera general en el cuadro No. 1, 
de conformidad con los avalúos y cálculos realizados por el Contratista, así: 

CUADRO No. 1- CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA 

  

VR M2 DE SUELO 	VALOR M2 PE SUELO 
DESPUES Dp LA 	ANTES DE LA ACCION PLUSVALIA $/M2 

ACCION UREÍANISTICA 	URBANISTICA 
DESCRIPCION 

 

  

PARTICIPE 1 -ZONAMERICA $ 63.828,81 $ 13.329,79 

PARTICIPE 2 - BELLEZA EXPRESS $ 40881,67 $ 13 329,79 

PARTICIPE 3 • HEPRASA 
16.176,61 $ 13.329,79 

HERRERA Y CIA SCA Y OTROS 

$ 	50.499,02 

$ 	27.551,87 

$ 	2.846,81 

Valor de plusvalía que ha sido calculado sobre el área bruta. 



Atcni.ofn DE 

SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S- 	wri_r_e_o DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

CUADRO No. 2 — IDENTIFICACIÓN PREDIAL CENSO CATASTRAL 

No. 
DESCRIPCIÓN 	MATRICULA 

INMOBILIARIA 

 

DIRECCIÓN 
PREDIOS 

.REA 
TERRENO NÚMERO PREDIAL NACIONAL 

    

PARTICIPE 1- 
ZONAMÉRICA 

370-878376 760010000520000010635000000635 
(No. Predial Z000338060000) 

Corregimiento 
El Hormiguero 

Vereda 
Cascajal 

59Has. 3859 M2 

370-874219 760010000520000010630000000630 LOTE C2 4Has. 4120M2. 

(No. Predial 2000338040000) Corregimiento 
El Hormiguero 

Vereda 
Cascajal 

PARTICIPE 2- 
BELLLEZA 370- 871566 760010000520000010628000000628 LOTE BE-2 2Has. 8628M2. 

EXPRESS S.A. (No. Predial Z000337950000) 

370-872230 760010000520000010609000000609 HAN 2 2Has. 7889 M2. 

(No. Predial Z000312750000) 

370-873092 760010000520000010618000000618 LOTE 15-2 
(No. Predial Z000337980000) O Has. 9.412M2. 

370-624642 760010000520000010113000000113 LOTE ZAFIR 1 0 Has. 9.053M2. 

(No. Predial Z000305900000) OCCIDENTAL 
1 

370-624643 760010000520000010113000000114  LOTE ZAFIR 2 0 Has. 5.846M2. 

(No. Predial Z000309250000) ORIENTAL 2 

370-528613 760010000520000010117000000117 LOTE 2 0 Has. 5.451M2 

(No. Predial Z000307980000) 

370-419759 760010000520000010116300000116  LOTE ZONAS O Has. 4.271M2. 

(No. Predial Z000309420000) VERDES 

370-419758 760010000520000010115400000115  LOTE VIAS O Has. 0841M2. 

(No. Predial Z000309430000) PÚBLICAS 

370-419757 760010000520000010113400000112  LOTE CALLE °Has. 3.015M2. 

(No. Predial Z000309440000) 36 VIA 
PÚBLICA 	  

PARTICIPE 3- 370-873093 760010000520000010619000000619 LOTE 15-3 4Has. 9571M2. 

HEPRASA (No. Predial 2000337990000) Corregimiento 

HERRERA lf El Hormiguero 

CÍA SCA Y Vereda 

OTROS Cascajal 

Parágrafo: Hace parte del presente Acto Administrativo el Plano No. 1, 
denominado "Resultado del Cálculo de la Participación en el Efecto Plusvalía", 
contenido en el anexo N°  1, de conformidad al artículo 183 del Acuerdo Municipal 

0321 de 2011. <) -11--  
(.7 
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ALCA( DiA 
SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S- 5 - 	f1--.0 DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aplicar la tarifa adoptada por el Concejo Municipal de 
Santiago de Cali, para determinar el monto de la participación en plusvalía por 
metro cuadrado, con base en el efecto plusvalía, de conformidad con el artículo 
178 del Acuerdo Municipal 321de 2011. 

• ARTÍCULO TERCERO. Los montos del efecto plusvalía y de la participación en 
plusvalía que se liquidan en esta resolución serán ajustados cada año, de acuerdo 
con la variación de índice de Precios al Consumidor (IPC), de conformidad con lo 
previsto en el Acuerdo Municipal 321 de 2011 y el parágrafo 2 del artículo 79 de la 
Ley 388 de 1997. 

ARTÍCULO CUARTO. Adoptar como parte integral de la presente resolución el 
"Informe del Cálculo del Efecto Plusvalía del Plan Parcial de Desarrollo 
"Zonamérica", realizado por el Contratista, el cual se encuentra a disposición de los 
particulares en esta Subdirección. 

ARTÍCULO QUINTO. Para fines de publicidad frente a terceros, una vez en firme 
la liquidación del efecto y del monto de la participación en plusvalía contenida en 
esta resolución, se ordenará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos su 
inscripción en los folios de matrículas inmobiliarias de los inmuebles objeto de la 
misma o de los resultantes de los englobes o de los segregados de los mismos. 

ARTÍCULO SEXTO. La notificación de este acto administrativo a los propietarios o 
poseedores de los inmuebles objeto de la participación en plusvalía se hará 
mediante tres (3) avisos publicados en ediciones dominicales de periódicos de 
amplia circulación en el Municipio de Santiago de Cali, así como a través de edicto 
fijado en la sede de la Alcaldía Municipal y la Subdirección de Catastro Municipal, 
conforme a lo previsto en el artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Remitir copia de la presente resolución a la Subdirección 
de Impuestos y Rentas Municipales, a la Subdirección de Tesorería de Rentas del 
Municipio de Santiago de Cali y a las Curadurías Urbanas de la ciudad, e .rnik 

incorpórese en la Base de Datos Catastral. 
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Sub ectora de 

AI.CAI.DIA VE  

SANTIAGO DE CALI 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN No. 4131.5.14.39-S-5 - 	Tu.ce_ue DE 2.015 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA PARA EL 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO "ZONAMÉRICA" Y SE DETERMINA EL 
MONTO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA". 

ARTÍCULO OCTAVO. Contra esta resolución procede exclusivamente el recurso 
de reposición ante la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal, dentro de los términos previstos en los artículos 76 y 77 de 

La Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los 
artículos 81 y 82 de la Ley 388 de 1997. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 1:1-  días del mes de VEZa-C-0 de dos mil 

quince (2.015). 

Proyección y elaboración Técnica Amparo Reyes O v5  

Revisión Técnica rabio Albedo Ortega y William lélle 
Revisión Jurldica Alejandro Navarro y Jairo Re■lep 

• 
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